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RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2015, del Director General de Ordenación Académica, 
por la que se programan y ofertan cursos de preparación de las pruebas de acceso a 
las enseñanzas de formación profesional para el curso 2015/16 en la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

La Orden de 19 de marzo de 2009, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, re-
gula las pruebas acceso a las enseñanzas de formación profesional y el curso de preparación 
de las mismas en la Comunidad Autónoma de Aragón.

El artículo 16, apartado 1, de la citada orden, establece que el Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte mediante resolución de la Dirección General competente en materia 
de formación profesional, programará y ofertará cursos destinados a la preparación de las 
pruebas de acceso a las enseñanzas de formación profesional.

Con estos cursos se pretende alcanzar un doble objetivo: por una parte, que las personas 
que se presentan a las pruebas de acceso a los ciclos formativos de formación profesional 
tengan una mejor preparación y las puedan superar, permitiéndoles continuar su formación a 
lo largo de la vida y, por otra parte, promover el desarrollo de la oferta de formación a distancia 
con el uso de las nuevas tecnologías.

El Decreto 336/2011, de 6 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, atribuye 
a la Dirección General de Ordenación Académica las funciones en materia de ordenación 
académica derivada de los títulos de formación profesional.

En consecuencia, resuelvo:

Primero.— Programación y oferta.
1. Se programan y ofertan para el curso 2015-2016 los cursos de preparación de las 

pruebas de acceso a ciclos formativos de grado medio y de grado superior de formación pro-
fesional que se relacionan en el anexo I de esta resolución respecto a los centros públicos, y 
en el anexo II respecto a los centros privados autorizados.

2. Los cursos se desarrollarán de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 19 de marzo de 
2009, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, por la que se regulan las pruebas de 
acceso a las enseñanzas de formación profesional y el curso de preparación de las mismas, 
en la Comunidad Autónoma de Aragón, y en la presente resolución.

Segundo.— Requisitos de los destinatarios.
1. Podrán realizar el curso de preparación de la prueba de acceso de grado medio quienes 

tengan, como mínimo, 17 años de edad cumplidos en el año natural de inicio del curso de 
preparación.

2. Podrán realizar el curso de preparación de la prueba de acceso de grado superior 
quienes al finalizar el curso de preparación cumplan los requisitos que les permitan presen-
tarse a la prueba de acceso de grado superior, de acuerdo a lo indicado en el artículo 6, apar-
tado 2, de la Orden de 19 de marzo de 2009.

Tercero.— Periodo de solicitud de admisión y matrícula.
1. El periodo de presentación de solicitudes de admisión en los cursos de preparación de 

las pruebas de acceso será del 2 de septiembre al 9 de septiembre de 2015, ambos inclusive.
2. Cada solicitante presentará una única instancia que formalizará en el centro docente en 

el que desee realizar el curso de preparación y en la que indicará las partes o las materias del 
curso en las que solicita ser inscrito.

3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, los centros en los que se hayan for-
malizado las mismas harán públicos el día 11 de septiembre de 2015 los listados provisio-
nales de admitidos y no admitidos. Estos listados serán firmados por el Secretario del Centro 
y llevarán el V.º B.º del Director del mismo.

4. Se establece un plazo de reclamación contra los listados provisionales del 14 al 16 de 
septiembre de 2015, ambos inclusive. Finalizado este plazo y una vez resueltas las reclama-
ciones, los listados definitivos de admitidos y no admitidos se publicarán el día 18 de sep-
tiembre de 2015.

5. El alumnado admitido formalizará la matrícula en los centros docentes respectivos del 
21 al 23 de septiembre de 2015. Si finalizado este plazo resultaran plazas vacantes en los 
grupos por no haber formalizado la matrícula todos los candidatos admitidos, podrán matricu-
larse hasta completar los grupos, los aspirantes incluidos en los listados de no admitidos, de 
acuerdo al orden establecido en los listados definitivos.
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6. Los centros docentes mientras existan plazas vacantes en los grupos autorizados y en 
todo caso, hasta el 23 de octubre de 2015, podrán admitir nuevas solicitudes hasta cubrir las 
plazas vacantes.

Cuarto.— Documentación que debe presentarse para la inscripción en los cursos.
1. Para la inscripción en los cursos de preparación de la prueba de acceso a ciclos forma-

tivos de grado medio se presentará la siguiente documentación:
a) Solicitud de inscripción conforme al modelo incluido en el anexo III-a o III-b de esta re-

solución.
b) Documento de identidad, nacional o extranjero, del cual se entregará fotocopia.
c) Para establecer la prioridad de las inscripciones, se podrá presentar:
 - Certificado que acredite haber cursado, sin superarlo, un ciclo de Formación Profe-

sional Básica.
 - Certificado que acredite haber cursado, sin superarlo, un Programa de Cualificación 

Profesional Inicial o de Garantía Social.
 - Certificado de profesionalidad expedido por la Administración Laboral.
 - Certificación oficial de tener acreditadas unidades de competencia a través del proce-

dimiento de reconocimiento, evaluación, acreditación y registro de las cualificaciones 
profesionales.

 - Acreditación de experiencia laboral.
2. Para la inscripción en los cursos de preparación de la prueba de acceso a ciclos forma-

tivos de grado superior se presentará la siguiente documentación:
a) Solicitud de inscripción conforme al modelo incluido en el anexo IV-a o IV-b de esta 

resolución.
b) Documento de identidad, nacional o extranjero, del cual se entregará fotocopia.
c) Para establecer la prioridad de las inscripciones, se podrá presentar:
 - Título de Técnico de formación profesional o certificado que acredite estar en condi-

ciones de que le sea expedido con indicación de la calificación final del título.
 - Certificado de profesionalidad de nivel competencial 2 o superior, expedido por la 

Administración Laboral.
 - Certificación oficial de tener acreditadas unidades de competencia a través del proce-

dimiento de reconocimiento, evaluación, acreditación y registro de las cualificaciones 
profesionales.

 - Acreditación de experiencia laboral.

Quinto.— Criterios de prioridad.
1. En aquellos centros docentes donde haya suficientes plazas ofertadas para atender 

todas las solicitudes, se admitirá a todo el alumnado.
2. Cuando el número de solicitudes para los cursos de acceso a ciclos formativos de grado 

medio sea superior a las plazas ofertadas, la admisión se decidirá ordenando las solicitudes, 
de acuerdo a los siguientes criterios de prioridad:

a) Solicitantes que no hayan superado un ciclo de Formación Profesional Básica, orde-
nados de menor a mayor por la edad de los solicitantes.

b) Solicitantes que no hayan superado el Programa de Cualificación Profesional Inicial o 
Programa de Garantía Social, ordenados de menor a mayor por la edad de los solici-
tantes.

c) Solicitantes que posean un certificado de profesionalidad, ordenados de menor a mayor 
por la edad de los solicitantes.

d) Solicitantes que tengan acreditadas unidades de competencia a través del procedi-
miento de reconocimiento, evaluación, acreditación y registro de las cualificaciones 
profesionales, ordenados de mayor a menor por el número de unidades de compe-
tencia acreditadas.

e) Solicitantes que acrediten una experiencia laboral, ordenados de menor a mayor por la 
edad de los solicitantes.

f) Resto de solicitantes, ordenados de menor a mayor por la edad de los solicitantes.
3. Cuando el número de solicitudes para los cursos de acceso a ciclos formativos de grado 

superior sea superior a las plazas ofertadas, la admisión se decidirá ordenando las solici-
tudes, de acuerdo a los siguientes criterios de prioridad:

a) Solicitantes que acrediten la posesión de un título de Técnico de formación profesional, 
ordenados de mayor a menor por la calificación final del título.

b) Solicitantes que posean un certificado de profesionalidad de nivel competencial 2 o 
superior, ordenados de menor a mayor por la edad de los solicitantes.
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c) Solicitantes que tengan acreditadas unidades de competencia a través del procedi-
miento de reconocimiento, evaluación, acreditación y registro de las cualificaciones 
profesionales, ordenados de mayor a menor por el número de unidades de compe-
tencia acreditadas.

d) Solicitantes que acrediten una experiencia laboral, ordenados de menor a mayor por la 
edad de los solicitantes.

e) Resto de solicitantes, ordenados de menor a mayor por la edad de los solicitantes.

Sexto.— Duración y contenidos de los cursos de preparación.
1. Los cursos de preparación comenzarán el día 28 de septiembre de 2015 y se desarro-

llarán a lo largo de todo el curso académico 2015/2016, debiendo finalizar la semana anterior 
a la fecha de la realización de las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado medio o 
grado superior en el año 2016. En la modalidad presencial, el curso se desarrollará preferen-
temente en horario vespertino o nocturno, según la disponibilidad del centro.

2. El curso de preparación de la prueba de acceso a ciclos formativos de grado medio tendrá 
una duración de 372 horas, de acuerdo a la distribución horaria recogida en el anexo V.

3. El curso de preparación de la prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior 
tendrá una duración de 403 horas, de acuerdo a la distribución horaria recogida en el anexo V.

4. Los contenidos y criterios de evaluación de las materias que conforman el curso de 
preparación tendrán como referencia los establecidos en los anexos III y IV de la Orden de 19 
de marzo de 2009.

Séptimo.— Grupos de alumnos.
1. En cada uno de los centros donde se oferten estos cursos de preparación, en la moda-

lidad presencial, se constituirán los grupos con un número máximo de cuarenta alumnos. En 
los cursos de preparación de la prueba de acceso a los ciclos formativos de grado superior se 
organizarán los grupos, agrupando a los alumnos en las materias de la parte común de la 
prueba y desdoblando los grupos en función de las materias de la parte específica.

2. El número mínimo de alumnos por grupo para que pueda comenzar el curso de prepa-
ración será de diez alumnos.

3. Los Servicios Provinciales, en función del número de solicitudes, podrán autorizar que 
se constituyan más grupos por centro de los indicados en el anexo I y II.

Octavo.— Oferta en la modalidad semipresencial.
En los cursos de preparación de la prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior, 

un alumno podrá estar matriculado en la modalidad presencial en las materias que consti-
tuyen la parte común de la prueba y, en la modalidad a distancia, en la materia de la parte 
específica. En estos casos, se procederá de la siguiente manera:

a) El alumno presentará una única solicitud de inscripción en el centro docente donde 
desee realizar el curso (materias de la parte común) en la modalidad presencial, indi-
cando en la solicitud su deseo de cursar la materia específica en la modalidad a dis-
tancia. El día 30 de septiembre y posteriormente, siempre que se produzcan nuevas 
solicitudes admitidas, estos centros remitirán al centro de coordinación de la modalidad 
a distancia la relación del alumnado matriculado y la materia de la parte específica que 
han solicitado cursar a distancia.

b) La evaluación la realizará cada uno de los centros de las materias en él cursadas, de 
acuerdo al procedimiento que hayan establecido, teniendo que remitir el centro coordi-
nador de la modalidad a distancia al centro docente de la modalidad presencial un 
certificado de acuerdo al modelo establecido en el anexo VII de esta resolución, antes 
del día 13 de junio de 2016.

c) El centro docente de la modalidad presencial calculará la media aritmética entre las 
materias que constituyen la parte común y la parte específica, emitiendo la certificación 
oficial indicada en el apartado undécimo de esta resolución.

Noveno.— Oferta en la modalidad a distancia.
1. En los cursos de preparación para el acceso a Ciclos Formativos de Grado Superior en 

la modalidad a distancia se ofertarán todas las materias específicas establecidas en la Orden 
de 19 de marzo de 2009 citada.

2. Con el fin de facilitar el proceso de aprendizaje y el acceso a Internet del alumnado de 
la modalidad a distancia, los Centros Públicos de Educación de Personas Adultas pondrán a 
su disposición sus aulas de autoaprendizaje, que desempeñarán las siguientes funciones:

- Difusión de la oferta.
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- Información y asesoramiento.
- Tramitación de la admisión y matrícula.
- Remisión y recepción de ejercicios y trabajos del alumnado, si fuese necesario.
- Orientación y apoyo al alumnado.
- Administración de las pruebas presenciales, en las condiciones establecidas por el centro 

de educación a distancia.
3. Las aulas de autoaprendizaje, el día anterior a finalizar el plazo de admisión, deberán 

haber cumplimentado todos los datos del alumnado en el Programa Gestión en Red para 
Centros de EPA y remitir al día siguiente de finalizar el plazo de matrícula remitirán la docu-
mentación correspondiente al centro de educación a distancia.

Décimo.— Profesorado.
1. Para impartir docencia en cada una de las partes de los cursos de preparación de la 

prueba de acceso a ciclos formativos de grado medio se deberá estar en posesión de la titu-
lación establecida en los artículos 93, 94 ó 95 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación, 
modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de septiembre, para la Mejora de la Calidad 
Educativa.

2. Para impartir docencia en cada una de las materias de los cursos de preparación de la 
prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior se deberá estar en posesión de la ti-
tulación establecida en los artículos 94 o 95 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación, modi-
ficada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de septiembre, para la Mejora de la Calidad Educa-
tiva.

3. El profesorado indicado en los apartados anteriores deberá tener atribución docente en 
las respectivas materias de la Educación Secundaria Obligatoria o del Bachillerato, que son 
referente de las distintas partes o materias de las pruebas de acceso a las enseñanzas de 
formación profesional.

4. En los cursos de preparación de la prueba de acceso a ciclos formativos de grado 
medio, cada parte de la prueba será impartida preferentemente por un único profesor.

5. De entre el profesorado que imparta docencia en el grupo se designará un tutor del 
grupo, siguiendo el mismo procedimiento que para el resto de tutores del centro.

6. Cada profesor elaborará una programación didáctica de la parte o materia que vaya a 
impartir, de acuerdo a lo establecido en el artículo 18, apartado 2, de la Orden de 19 de marzo 
de 2009. El conjunto de las programaciones de estos cursos serán coordinadas por el tutor 
del grupo.

Undécimo.— Evaluación y calificación.
1. La evaluación del aprendizaje del alumnado será continua, formativa y diferenciada, 

según las diferentes partes o materias del curso. Esta diferenciación no dificultará la concep-
ción del conocimiento como un saber integrado.

2. En el caso de la modalidad presencial, las sesiones de evaluación se realizarán con 
carácter trimestral, pudiendo coincidir la última sesión con la de la evaluación final del curso.

3. A las sesiones de evaluación, organizadas por la Jefatura de Estudios del centro y coor-
dinadas por el tutor del grupo, asistirá todo el profesorado que haya impartido docencia en el 
mismo, recogiendo las calificaciones en una acta de evaluación según los modelos que apa-
recen en los anexos VI-a y VI-b, en el caso de la evaluación trimestral y en los anexos VI-c y 
VI-d, en el caso de la evaluación final.

4. La calificación de cada una de las partes o materias que conforman el curso de prepa-
ración será numérica, entre cero y diez, sin decimales.

5. La calificación final del curso de preparación se calculará hallando la media aritmética 
de las calificaciones numéricas obtenidas en cada una de las partes o materias cursadas 
expresada con dos decimales, redondeada a la centésima más próxima y en caso de equidis-
tancia a la superior.

6. El alumnado únicamente podrá solicitar la anulación de matrícula de alguna parte o 
materia del curso de preparación cuando para dicha parte o materia se le conceda la exención 
en el proceso de admisión a la convocatoria de pruebas de acceso que se celebren en el año 
2016 en la Comunidad Autónoma de Aragón. Esta solicitud se presentará ante la dirección del 
centro docente en el que esté realizando el curso de preparación, junto con la documentación 
justificativa. En el caso de concesión de la anulación de matrícula, esta se hará constar en el 
expediente del alumno de manera que dicha parte o materia no computará en la calificación 
final del curso de preparación.

7. El alumnado que haya realizado un curso de preparación de las pruebas de acceso a 
ciclos formativos de grado medio o superior no podrá volver a inscribirse en el mismo curso.
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Duodécimo.— Certificación.
El alumnado que haya finalizado el curso de preparación recibirá una certificación oficial 

conforme al modelo que figura en el anexo VIII de la Orden de 19 de marzo de 2009 y tendrá 
los efectos establecidos en el artículo 13, apartado 3 de la misma orden.

Decimotercero.— Autorización a centros docentes privados.
1. La autorización a los centros docentes privados que fueron autorizados en el curso 

2014-2015 para el desarrollo, en régimen de enseñanza presencial, de cursos de preparación 
de las pruebas de acceso a las enseñanzas de formación profesional, queda prorrogada en 
los mismos términos que el curso anterior, siempre que no se manifiesten en contra, de forma 
escrita, a la Dirección General de Ordenación Académica, antes del 21 de agosto de 2015. La 
relación de dichos centros aparece en el anexo II de la presente resolución.

2. No obstante, el resto de centros docentes privados, autorizados para impartir ense-
ñanzas de educación secundaria obligatoria o de formación profesional e interesados en la 
autorización para el desarrollo, en régimen de enseñanza presencial, de cursos de prepara-
ción de las pruebas de acceso a las enseñanzas de formación profesional para el curso 2015-
2016, así como aquellos centros autorizados en el curso 2014-2015 que deseen modificar los 
términos de la autorización con respecto al curso anterior, podrán solicitar, antes del 21 de 
agosto de 2015, dicha autorización.

3. En la solicitud se indicará la siguiente información:
a) Número de cursos que desea desarrollar y para qué pruebas, indicando la materia de 

la parte específica.
b) Horario en el que se van a realizar los cursos.
c) Relación de espacios destinados para la impartición de estos cursos, indicando que no 

se perjudicará a las enseñanzas que tiene autorizadas.
d) Relación del profesorado, que reuniendo los requisitos indicados en el apartado décimo 

de esta resolución va a impartir docencia en los cursos.
4. La Dirección General competente en materia de formación profesional, previo informe 

de la Inspección educativa, dictará la correspondiente resolución de autorización para el de-
sarrollo de los cursos. En la resolución se indicará el centro docente público al que se ads-
cribe el centro docente privado a efectos de emisión de los correspondientes certificados.

5. La Inspección educativa podrá comprobar, en cualquier momento del curso 2013/14, la 
información indicada en la solicitud. En caso de incumplirse alguno de los requisitos estable-
cidos en esta resolución, se podrá revocar la autorización para el desarrollo de los cursos.

6. La autorización para el desarrollo de los cursos de preparación de las pruebas de ac-
ceso no implica en ningún caso la financiación de los mismos por parte del Departamento 
competente en materia de educación no universitaria.

Decimocuarto.— Datos estadísticos.
Cada Servicio Provincial remitirá a la Dirección General de Ordenación Académica, antes 

del 29 de julio de 2016, el informe estadístico de los resultados de los cursos de preparación 
de la presente convocatoria.

Decimoquinto.— Efectos de la resolución.
La presente resolución producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 9 de junio de 2015.

El Director General de Ordenación Académica,
MARCO A. RANDO RANDO
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ANEXO I 

 
CENTROS PÚBLICOS 

 
OFERTA DE CURSOS DE PREPARACIÓN DE LA PRUEBA DE ACCESO A LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO 

MEDIO - CURSO 2015/16 
 

Modalidad presencial 
 

Provincia Localidad Centro Docente Nº  grupos 
Huesca Barbastro CPEPA Somontano 1 
Huesca Fraga CPEPA Bajo Cinca 1 
Huesca Huesca  CPEPA Miguel Hernández 1 
Huesca Monzón CPEPA Cinca Medio  1 
Teruel Alcañiz CPEPA Río Guadalope 1 
Teruel Alcorisa CPEPA Alcorisa  1 
Teruel Calamocha CPEPA Jiloca 1 
Teruel Cella CPEPA Cella 1 
Teruel Montalbán CPEPA Cuenca Minera 1 
Teruel Teruel CPEPA Isabel de Segura 2 
Zaragoza Calatayud CPEPA Marco Valerio Marcial  2 
Zaragoza Caspe CPEPA Joaquín costa 1 
Zaragoza Daroca CPEPA Daroca 1 
Zaragoza Ejea de los Caballeros CPEPA Exea 1 
Zaragoza Fuentes de Ebro CPEPA Fuentes de Ebro 1 
Zaragoza La Almunia de Dª Godina CPEPA La Almunia 1 
Zaragoza Utebo CPEPA Emilio Navarro 1 
Zaragoza Zaragoza CPEPA Casa del Canal 1 
Zaragoza Zaragoza CPEPA Concepción Arenal 2 
Zaragoza Zaragoza CPEPA Margen Izquierda 1 
Zaragoza Zaragoza (Casetas) CPEPA Miguel Hernández  1 

 
 

Centro coordinador de la modalidad a distancia 
 
Provincia Localidad Centro Docente Nº plazas 
Huesca Huesca CPEPA Miguel Hernández 100 
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OFERTA DE CURSOS DE PREPARACIÓN DE LA PRUEBA DE ACCESO A LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO 

SUPERIOR - CURSO 2015/16 
 

Modalidad presencial 
 
Provincia Localidad Centro Docente Nº grupos Materia Parte específica 
Huesca Fraga CPEPA Bajo Cinca 1 - 
Huesca Monzón CPEPA Cinca Medio 1 - 
Huesca Barbastro CPEPA Somontano 1 - 
Huesca Huesca CPEPA Miguel Hernández 1 Psicología 

Economía de la empresa 
Electrotecnia 
Biología 
Física 
Química 

 
 
Huesca 

 
 
Huesca 

 
 
IES Ramón y Cajal 

 
 

2 

Segunda lengua extranjera 
Economía de la empresa 
Electrotecnia 

 
Teruel 

 
Teruel 

 
IES Vega del Turia 

 
2 

Biología 
Zaragoza Calatayud CPEPA Marco Valerio Marcial 2 - 
Zaragoza Daroca CPEPA Daroca 1 - 
Zaragoza Ejea de los C. CPEPA Exea 1 - 
Zaragoza Utebo CPEPA Emilio Navarro 1 - 
Zaragoza Zaragoza CPEPA Concepción Arenal 1 - 
Zaragoza Zaragoza CPEPA Margen Izquierda 1 - 

Tecnología industrial Zaragoza Zaragoza IES Corona de Aragón 2 
Electrotecnia 
Física 
Biología 

Zaragoza Zaragoza IES Goya 2 

Química 
Economía de la empresa Zaragoza Zaragoza IES Miguel Servet 2 
Tecnologías de la 
Información y la 
Comunicación 
Psicología Zaragoza Zaragoza IES Pedro de Luna 2 
Segunda lengua extranjera 

 
 

Centro coordinador de la modalidad a distancia 
 
Provincia Localidad Centro Docente Nº plazas Materia Parte específica 
Huesca Huesca CPEPA Miguel Hernández 250 Todas 
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ANEXO II 

 
CENTROS PRIVADOS AUTORIZADOS 

 
OFERTA DE CURSOS DE PREPARACIÓN DE LA PRUEBA DE ACCESO A LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO 

MEDIO - CURSO 2015/16 
 

Modalidad presencial 
 

Provincia Localidad Centro Docente Nº  grupos 
Zaragoza Zaragoza Academia Marco 1 
Zaragoza Zaragoza La Salle Santo Ángel 1 
Zaragoza Zaragoza San Valero 1 

 
 
 
 
 

OFERTA DE CURSOS DE PREPARACIÓN DE LA PRUEBA DE ACCESO A LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO 
SUPERIOR - CURSO 2015/16 

 
Modalidad presencial 

 
 

Provincia Localidad Centro Docente Nº  grupos Materia Parte 
Específica 
Biología 

Psicología 
Economía 

Zaragoza Zaragoza Academia Marco 1 

Electrotecnia 
Electrotecnia 

Zaragoza Zaragoza La Salle Santo Ángel 1 
Tecnología Industrial 

Electrotecnia 
Tecnología Industrial 

Zaragoza Zaragoza 
Salesianos Nuestra Señora 

del Pilar 
2 Tecnologías de la 

Información y la 
Comunicación 

Zaragoza Zaragoza San Valero 3 Tecnología Industrial 

Huesca Monzón 
Colegio Salesiano “Santo 

Domingo Savio” 
1 -- 
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ANEXO III-a 

Solicitud de admisión a los cursos de preparación de la prueba de acceso a los ciclos formativos 
de grado medio, modalidad presencial – Curso 2015/2016 

 
 

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE: 

Apellidos  
 

Nombre  D.N.I./Pasaporte Fecha de nacimiento 
 __ /__ /______ 

Situación laboral Años de experiencia laboral 

 

Nacionalidad Sexo 

Domicilio  
 

Código postal y Localidad Provincia Teléfono 

   

 
EXPONE:  
1. Que cumple el siguiente requisito para realizar el curso de preparación de la prueba de acceso de grado medio:  

 Tener, como mínimo, 17 años de edad o cumplirlos en el año natural en que se inicia el curso de preparación.   

2. Que no ha realizado con anterioridad un curso de preparación de la prueba de acceso a los ciclos formativos de grado medio. 
  
SOLICITA: 
- Ser inscrito en las siguientes partes del curso de preparación de la prueba de acceso de grado medio: 

 Parte Socio-Lingüística.     

 Parte Matemática.                

 Parte Científico-Técnica.    

Para ello y para establecer la prioridad de las inscripciones, adjunta la siguiente documentación acreditativa (marcar con una 
 lo que corresponda):                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
 Documento de identidad nacional o extranjero, del cual entrega fotocopia. 
 Certificado que acredite haber cursado, sin superarlo, un ciclo de Formación Profesional Básica. 
 Certificación de haber cursado, sin superarlo, un Programa de Cualificación Profesional Inicial o Programa de Garantía Social. 
 Certificado de profesionalidad expedido por la Administración Laboral. 

 Certificación oficial de tener acreditadas unidades de competencia a través del procedimiento de reconocimiento, 
evaluación, acreditación y registro de cualificaciones profesionales. 

 Acreditación de experiencia laboral.  
 

 

En _________________, a ________________________ de 20__ 
Firma del solicitante 

 
 
 
 
 
 
 
SR./SRA. DIRECTOR/A DEL CENTRO DOCENTE________________________________________________   
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ANEXO III-b 

Solicitud de admisión a los cursos de preparación de la prueba de acceso a los ciclos formativos 
de grado medio, modalidad a distancia – Curso 2015/2016 

 
 

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE: 

Apellidos  
 

Nombre  D.N.I./Pasaporte Fecha de nacimiento 
 __ /__ /______ 

Situación laboral Años de experiencia laboral 

 

Nacionalidad Sexo 

Domicilio:  
 

Código postal y Localidad Provincia Teléfono 

   

 
EXPONE:  
1. Que cumple el siguiente requisito para realizar el curso de preparación de la prueba de acceso de grado medio:  

 Tener, como mínimo, 17 años de edad o cumplirlos en el año natural en que se inicia el curso de preparación.   

2. Que no ha realizado con anterioridad un curso de preparación de la prueba de acceso a los ciclos formativos de grado medio.  
 

SOLICITA: 
- Ser inscrito en las siguientes partes  del curso de preparación de la prueba de acceso de grado medio: 

 Parte Socio-Lingüística.      

        Parte Matemática.                

 Parte Científico-Técnica.    

 

Para ello y para establecer la prioridad de las inscripciones, adjunta la siguiente documentación acreditativa (marcar con una 
  lo que corresponda): 
 Documento de identidad nacional o extranjero, del cual entrega fotocopia. 
 Certificado que acredite haber cursado, sin superarlo, un ciclo de Formación Profesional Básica. 
 Certificación de haber cursado, sin superarlo, un Programa de Cualificación Profesional Inicial o Programa de Garantía Social. 
 Certificado de profesionalidad expedido por la Administración Laboral. 

 Certificación oficial de tener acreditadas unidades de competencia a través del procedimiento de reconocimiento, 
evaluación, acreditación y registro de cualificaciones profesionales. 

 Acreditación de experiencia laboral.  
 

 

En _________________, a ________________________ de 20__ 
Firma del solicitante 

 
 
 
 
 
 
 
SR. DIRECTOR DEL CPEPA MIGUEL HERNÁNDEZ DE HUESCA 
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ANEXO IV-a 

Solicitud de admisión a los cursos de preparación de las pruebas de acceso a los ciclos formativos 
de grado superior, modalidad presencial o semipresencial – Curso 2015/2016 

 
 

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE: 
Apellidos  
 

Nombre  D.N.I./Pasaporte Fecha de nacimiento 
 __ /__ /______ 

Situación laboral Años de experiencia laboral 

 

Nacionalidad Sexo 

Domicilio:  
 
 

Código postal y Localidad Provincia Teléfono 

   

 
EXPONE:  
1. Que cumple el siguiente requisito para realizar el curso de preparación de la prueba de acceso de grado superior:  

 Tener al finalizar el curso, como mínimo, 19 años de edad o cumplirlos en el año 2015. 

 Tener al finalizar el curso: 18 años de edad o cumplirlos en el año 2015 y un título de Técnico de formación profesional.  

2. Que no ha realizado con anterioridad un curso de preparación de la prueba de acceso a los ciclos formativos de grado superior. 
SOLICITA: 
- Ser inscrito en las siguientes materias del curso de preparación de la prueba de acceso de grado superior: 

      Materias de la parte común (modalidad presencial): 

Lengua  castellana y literatura  

         Lengua extranjera:   Inglés      Francés 

 Matemáticas   

     Materia de la parte específica:   Modalidad presencial      Modalidad a distancia 

         Tecnología Industrial       Electrotecnia            Economía de la empresa 

          Biología                             Psicología                  Segunda lengua extranjera: Inglés     Francés 

        Física                                  Química                      Tecnologías de la información y la comunicación                 

 

Para ello y para establecer la prioridad de las inscripciones, adjunta la siguiente documentación acreditativa (marcar con una 
  lo que corresponda): 
 Documento de identidad nacional o extranjero, del cual entrega fotocopia. 
 Título de Técnico de formación profesional o certificado que acredite estar en condiciones de que le sea expedido con 

indicación de la calificación final del título. 
 Certificado de profesionalidad expedido por la Administración Laboral de nivel competencial 2 o superior. 

 Certificación oficial de tener acreditadas unidades de competencia a través del procedimiento de reconocimiento, 
evaluación, acreditación y registro de cualificaciones profesionales. 

 Acreditación de experiencia laboral.  
 

 

En _________________, a ________________________ de 20__ 
Firma del solicitante 

 
 
 
 
SR./SRA. DIRECTOR/A DEL CENTRO DOCENTE  ________________________________________________ 
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ANEXO IV-b 

Solicitud de admisión a los cursos de preparación de las pruebas de acceso a los ciclos formativos 
de grado superior, modalidad a distancia – Curso 2015/2016 

 
DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE: 
Apellidos  
 

Nombre  D.N.I./Pasaporte Fecha de nacimiento 
 __ /__ /______ 

Situación laboral Años de experiencia laboral 

 

Nacionalidad Sexo 

Domicilio:  
 

Código postal y Localidad Provincia Teléfono 

 
 

  

EXPONE:  
1.Que cumple el siguiente requisito para realizar el curso de preparación de la prueba de acceso de grado superior:  

 Tener al finalizar el curso, como mínimo, 19 años de edad o cumplirlos en el año 2015. 

 Tener al finalizar el curso: 18 años de edad o cumplirlos en el año  2015 y un título de Técnico de formación profesional.  

2. Que no ha realizado con anterioridad un curso de preparación de la prueba de acceso a los ciclos formativos de grado superior. 
SOLICITA: 
- Ser inscrito en las siguientes materias  del curso de preparación de la prueba de acceso de grado superior: 

      Materias de la parte común (modalidad presencial) 

Lengua  castellana y literatura  

        Lengua extranjera:   Inglés      Francés 

 Matemáticas   

     Materia de la parte específica:   Modalidad presencial      Modalidad a distancia 

         Tecnología Industrial       Electrotecnia            Economía de la empresa 

         Biología                              Psicología                  Segunda lengua extranjera: Inglés     Francés 

        Física                                   Química                      Tecnologías de la información y la comunicación                 

 

Para ello y para establecer la prioridad de las inscripciones, adjunta la siguiente documentación acreditativa (marcar con una 
  lo que corresponda): 
 Documento de identidad nacional o extranjero, del cual entrega fotocopia. 
 Título de Técnico de formación profesional o certificado que acredite estar en condiciones de que le sea expedido con 

indicación de la calificación final del título. 
 Certificado de profesionalidad expedido por la Administración Laboral de nivel competencial 2 o superior. 

 Certificación oficial de tener acreditadas unidades de competencia a través del procedimiento de reconocimiento, 
evaluación, acreditación y registro de cualificaciones profesionales. 

 Acreditación de experiencia laboral.  
 

 
 

  
 

En _________________, a ________________________ de 20__ 
Firma del solicitante 

 
 
 
 

SR. DIRECTOR DEL CPEPA MIGUEL HERNÁNDEZ DE HUESCA 
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ANEXO V 
  

DISTRIBUCIÓN HORARIA DE LOS CURSOS DE PREPARACIÓN 
 
 

Cursos de preparación de las pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado medio 
 

Parte de la prueba de acceso a grado medio Horas 
semanales 

Horas anuales 

Parte Socio-Lingüística 4 124 

Parte Matemática 3 93 

Parte Científico-Técnica 4 124 

Tutoría  1 31 

 
 

Cursos de preparación de las pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado superior 
 

Materias de la prueba de acceso a grado superior Horas 
semanales 

Horas anuales 

Lengua castellana y literatura 3 93 

Lengua extranjera (inglés o francés) 3 93 

Matemáticas 3 93 

Materia de la parte específica 3 93 

Tutoría 1 31 
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ANEXO VI-a 
 

ACTA DE EVALUACIÓN DE LOS CURSOS DE PREPARACIÓN DE LA PRUEBA DE ACCESO 
A LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO 

 

Hoja nº __ 

 

Curso Académico: 20__/20__ 
 
Centro docente: ______________________________ 
 
Localidad: ___________________________________ 
 

CALIFICACIONES  
Nº 

 
APELLIDOS Y NOMBRE 

 
DNI/NIE/ 

PASAPORTE 
Parte 

Socio-Lingüística 
Parte 

Matemática 
Parte 

Científico-Técnica 
      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

Calificaciones: Numérica 0-10 
La presente Acta, de_______ hojas, comprende__________ alumnos y acaba con 
_________________________. 

 
En___________________, a _____  de ______________  de 20___. 

 
Vº Bº 
Jefe/a de estudios 
 
 
 
Fdo:___________________________ 
 

Parte Socio-Lingüística 
 
 
 
 
Fdo:___________________________ 
 

Parte Matemática 
 
 
 
 
Fdo:___________________________ 

Parte Científico-Técnica 
 
 
 
 
Fdo:___________________________ 
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ANEXO VI-b 
 

ACTA DE EVALUACIÓN DE LOS CURSOS DE PREPARACIÓN DE LA PRUEBA DE ACCESO 
A LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR 

 

Hoja nº _ 
 

Curso Académico: 20__/20__ 
Centro docente: ______________________________ 
Localidad: ___________________________________ 
 
Materia específica: _____________________________ 
 

CALIFICACIONES  
Nº 

 
APELLIDOS Y NOMBRE 

 
DNI/NIE/ 

PASAPORTE 
Lengua 

Castellana y 
Literatura 

Lengua 
extranjera 

Matemáticas Materia específica 

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

Calificaciones: Numérica 0-10 
La presente Acta, de_______ hojas, comprende__________ alumnos y acaba con 
_________________________. 
 

En___________________, a _____  de ______________  de 20___. 
 

Vº Bº 
Jefe/a de estudios 
 
 
Fdo:___________________________  

Lengua Castellana y Literatura 

 
 
 
Fdo:___________________________  

Lengua Extranjera 

 
 
 
Fdo:___________________________ 
 

 Matemáticas 

 
 
 
Fdo:___________________________ 

 

Materia Específica 

 
 
 
Fdo:__________________________ 
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ANEXO VI-c 
 

ACTA DE EVALUACIÓN FINAL DE LOS CURSOS DE PREPARACIÓN DE LA PRUEBA DE 
ACCESO A LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO 

 
 

Hoja nº __ 

 
DATOS ESTADÍSTICOS 

Nº de alumnos  

Nº de alumnos que superan el curso  

Curso Académico: 20__/20__ 
Centro docente: ______________________________ 
 
Localidad: ___________________________________ 
 Nº de alumnos que NO superan el curso  

CALIFICACIONES  
Nº 

 
APELLIDOS Y NOMBRE 

 
DNI/NIE/ 

PASAPORTE 
Parte 

Socio-Lingüística 
Parte 

Matemática 
Parte 

Científico-Técnica 
Calificación 

Final 
       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

Calificaciones: Numérica 0-10 
La presente Acta, de_______ hojas, comprende__________ alumnos y acaba con 
_________________________. 
 

En___________________, a _____  de ______________  de 20___. 
 

Vº Bº 
Jefe/a de estudios 
 
 
 
Fdo:___________________________ 
 

Parte Socio-Lingüística 
 
 
 
 
Fdo:___________________________ 
 

Parte Matemática 
 
 
 
 
Fdo:___________________________ 

Parte Científico-Técnica 
 
 
 
 
Fdo:___________________________ 
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ANEXO VI-d 

 
ACTA DE EVALUACIÓN FINAL DE LOS CURSOS DE PREPARACIÓN DE LA PRUEBA DE 

ACCESO A LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR 
 

Hoja nº _ 
 

DATOS ESTADÍSTICOS 

Nº de alumnos  

Nº de alumnos que superan el curso  

Curso Académico: 20__/20__ 
Centro docente: ______________________________ 
Localidad: ___________________________________ 
 
Materia específica: _____________________________ 
 

Nº de alumnos que NO superan el 
curso 

 

CALIFICACIONES  
Nº 

 
APELLIDOS Y NOMBRE 

 
DNI/NIE/ 

PASAPORTE 
Lengua 

Castellana y 
Literatura 

Lengua 
extranjera 

Matemáticas Materia 
específica 

Calificación 
Final 

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

Calificaciones: Numérica 0-10 
La presente Acta, de_______ hojas, comprende__________ alumnos y acaba con 
_________________________. 
 

En___________________, a _____  de ______________  de 20___. 
 

Vº Bº 
Jefe/a de estudios 
 
 
Fdo:___________________________  

Lengua Castellana y Literatura 

 
 
 
Fdo:___________________________  

Lengua Extranjera 

 
 
 
Fdo:___________________________ 
 

 Matemáticas 

 
 
 
Fdo:___________________________ 

 

Materia Específica 

 
 
 
Fdo:__________________________ 
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ANEXO VII 
 

Modelo de certificado 
 

 
 D./Dña. _____________________________________, Secretario/a del CPEPA 
Miguel Hernández de Huesca, certifica que los alumnos procedentes del centro 
docente _______________________________________ han cursado la materia 
específica correspondiente al curso de preparación de la prueba de acceso a los ciclos 
formativos de grado superior que se indica y que han sido evaluados en este centro, 
obteniendo las siguientes calificaciones numéricas: 
   

Curso Académico: 20__/20__ 
Centro docente de la modalidad presencial: ______________________________ 

Localidad: ____________________________________ 

 
Nº 

 
APELLIDOS Y NOMBRE 

 
DNI/NIE MATERIA ESPECÍFICA CALIFICACIÓN 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 
 

En___________________, a _____  de ______________  de 20___. 
 
 
 
  Vº Bº 
Director/a 
 
 
Fdo:___________________________ 
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ANEXO VIII-a) 
 

ESTADÍSTICA DE RESULTADOS  
CURSOS DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO 

 
 

1. DISTRIBUCIÓN DE LA MATRÍCULA POR EDADES Y SEXOS 
 

SEXO TOTAL 16-17 18-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-49 50-59 +59 
Hombres           
Mujeres           
TOTAL           

 
 
 
 
 

2. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN POR MATERIAS 
 

MATERIA Matrícula Sin evaluar Suspensos Aprobados 
Parte Científico-

Técnica 
    

Parte Matemática     
Parte Socio-Lingüística     

TOTALES     
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ANEXO VIII-b) 
 

ESTADÍSTICA DE RESULTADOS  
CURSOS DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR 

 
 

1. DISTRIBUCIÓN DE LA MATRÍCULA POR EDADES Y SEXOS 
 

SEXO TOTAL 16-17 18-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-49 50-59 +59 
Hombres           
Mujeres           
TOTAL           

 
 
 
 
 

2. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN POR MATERIAS 
 

MATERIA Matrícula Sin evaluar Suspensos Aprobados 
Biología     

Economía de la 
empresa 

    

Electrotecnia     
Física     

Francés (Parte común)     
Francés (Parte 

específica) 
    

Inglés (Parte común)     
Inglés (Parte 
específica) 

    

Lengua castellana y 
literatura 

    

Matemáticas     
Psicología     
Química     

Tecnología industrial     
Tecnologías de la 
información y la 

comunicación 

    

TOTALES     
 

 
 
 



